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Redacción

Dos años y medio de cárcel para el falso dentista
de Avilés

Falso dentista se sentará mañana en los Tribunales tras causar lesiones a un paciente

Falso dentista de Avilés: el fiscal ha elevado la acusación

Dos años y medio de cárcel por un delito continuado de intrusismo profesional y otro de 

lesiones por imprudencia. En Avilés, la magistrada del Juzgado de lo penal nº 1 ha resuelto la 

causa presentada en juicio oral y público, y las diligencias previas procedentes del juzgado de 

instrucción N.º 6 de la citada ciudad, por un delito de intrusismo profesional y otro de lesiones 

imprudentes

El procesado es un comercial de productos de implantología que destrozó la dentadura a un paciente 

en marzo de 2014 y que se hizo pasar por un falso dentista para realizar una intervención al 

afectado, colaborando con un odontólogo que prestó su clínica en Avilés. Al que la jueza también ha 

condenado a un año y nueve meses de prisión, por los mismos delitos y a la inhabilitación del

ejercicio de su profesión durante un año. Además, los dos tendrán que ha ...
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